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Para: Oscar Josué Galo
Oficial de Transparencia

Abg. José Maximiliano Sabill
Jefe de Depaftamento de Re

09 / 04 / 2019
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Por este medio estoy informando que en el mes de Marzo hubo la siguiente contratación de

personal:

PU ESTO SUELDO DESDE H ASTA
INSTRUCTOR 1-1-,300.00 oy03/2oL9 30/06/2OL9
ENCARGADO DE PROCESO DE

FORMACION EMCA OMOA 11_,300.00 ouo3/2oLe 30/06/20L9
INSTRUCTOR 13,500.00 ot/03/20L9 30/06/2079
ASISTENTE DE DIRECCION GENERAL 50,000.00 06/03/2OL9 30/06/20Le
INSTRUCTOR 16,000.00 L8/02/20L9 30/06/20L9

No hubo circulares emitidas por este Departamento.

Agradeciendo su atención a la presente,

Atentamente,

DArchivo

ION: 07
8t2017

Boulevard Suyapa, Edificio Pietra, Contiguo a ALUPAC, Apdo. Postal 3625
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A., PBX (504) 2239-8228,2239-8334, 2239-8346, 2239-8335, 2239-8203

EI4POI}ERA¡IOÜ A Lq MUJIFwww marinamercante.qqI hn correo electrónico: info@marin amerca nte. qob. hn (
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Fecha:

Asunto:
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CONTRATO INDIVIDUAL DE _BABAJO PaBflE¡4PA DETERMINADO DRH Nq, 7512019

Ncsotros, JUAN CARLOS RIVERA GARCIA. .qbogado, n.ayor cle edao, Casado, hondureno, con Tarjeta de ldentidad

N" 0801-1975-06913, actLando er m¡ ,rond¡c¡ón ce Director General de la Dirección General de la Mar¡na

Mercante de Honouras. nombrado med ante A(uerdi N" OL?i2O77 de fecha 03 de Jul¡o de 2077 y quo en lo

sucesivo se denom¡nará -LR OIRECC¡Ó¡¡" y ELIA DORILA PORTILLo MONDRAGON, Secretaria Ejecutiva Bilingüe,

mayor de ecad, hondureña, con tarjeta de ¡dentidacl no. 1201-1958-00239; y con domicil¡o en Tegucigalpa y que

en to suces¡vo se llamaré "LA TRAB.{JADORA, f'emos cc,nvenid,J celebrar el presente CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DEIERMINADO, e cual se regirá ¡:or las cláusulas sigu¡entes: PRIMERA: PRIMERIt

FUNCIONES N GENERAL: "LA IRABAJADORA'' ersta ra as gnada al Cargo de ASISTENTE DE DIRECCION GENERAI ,

con miras a obtener el melor resultadl en : ir) Asistir a a Dirección General en la coord¡nación, direcciófl,

superv¡sión y evaluación d-. as aotiv¡dádes qLe real¡za y otras que le sean sol¡citadas, b)Recibir y otgantzar

información de la inst¡tución y retroal nlenter rlo r.rt¡r'uamente a la Direcc¡ón General, sobre la atención

F,roporcionada a las d¡ferentes áreas, c)Asistir y,/o rep,resenta, a la Dirección General, a ped¡do de la m¡srna, en

cilersos actos, eventos y/'o ectividades tanto inlernas c[rr]ro externas, d)Dar cumplimiento a las polí1¡cas y

p,roced¡mientos de la rnsritLción, e)Coord¡na y organ¡ze las eclividades adn]¡nistrat¡vas y los diferentes

F,royectos de la lnstituctón, delegados pc,r la Direcc¡a,n General, f)Redacta, siguiendo las directr¡cesi de Ia

c i/ección inforntes, cartas, circu la res, men rorand os y ,i:ros doc ur nentos similares que se derivan de las activrdades

regulares de la Direcc¡ón Gerreral, g)Part,cipar en la realizac,ión de acc¡ones or¡entadas hacia la mejora en el

oesempeño de la operación y del Sis,tema de GÉsti,5n de la Calidad, h)Dar seguimiento a ¡nstrucciones denvadas
ce la Direcc¡ón General, refe[entes a las neces,idades requeridas por las d¡stintas áreas. i) Realizar las tareas

af¡nes que se le as,gnen por sus super¡o'es de la Direcci,5n General. SEGUNDIU "LA TRABAJADORA" real¡zará sus

funciones durante 08 (ocho) noras d,arias del perrc.d r 06 DE MARZO DEL 2019 AL 30 DE JUNIO DE 2019, en un

horario de lunes a viernes de 9:OO a.m. a 5:0O p.rrr. o durant€ cualqu¡er otro per¡odo en que las partes pudieran

colvenir poste-iormente por escrito. IEECEBA: LUGAR DE TRABAJO - "LA TRABAJADORA" deberá ejercer sus

funciones en el lugar que des¡gne la D¡re,lción,ilerreral de la Mar¡na Mercante, proporcionándole un espacio

fÍs co adecuado a f¡n de que desarrolle las func¡cnes ya corts,ignadas en el presente Contrato de Trabajo por

T¡empD Deterninado. CUARTO: FORMA Y CONI,ICIONES DE PAGOS: a) El pago será mensual, en sumas de

CINCUENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (1. áO,OO0.OO) y el pagc, proporcional del décimo tercer y décimo cuarto
mes de salar¡o correspondrente por los servicic,s plestadcs ct:nforme a lo indicado en acápite l del prosente

Contrato lncividual de Traba.ia por T¡empc, De:errinado. D¡e i)a sLrna ha s¡do establecida en el entendido de que

inr:,luye todos lcs costos y utilidades cara 'LA TRABqJADORA", así corno cualquier obligación tributaria a que ésta
pud¡era est¿rsujeto yserá f¡nanc¡ad¿ de lÚnfornridad a las disposiciones legales, haciéndole a " LA TRABAJADORA"

la retención del lmpuesto sobre la renla y derrrás retenciones legales que el caso amerite.- b) Los pagos se

efectJ¡rán en lempirasaf¡nal de n]es cu mplido y a part¡r de la lrresentación por "LA TRABAJADORA" de informes
a la Direcc¡ón General de la \4ar¡na f\4ercante. Los ¡rag.cs serárr oancelados con Recursos de la Dirección General
de la Marina Vercante mediante a emis¡ón d€ u1 ihcqLe/depósito a cuenta. OUINTA SUPERVISIÓN Y

NOTIFICACIéN: a) Superu¡s¡ón - Los trabalos real¡zados por "LA TRABAJADORA" en la ejecuc¡ón del presente
contrato estarán sujetos a la aceptaciór ),aprobá(,¡ón por parte ¡le "LA DIRECCIÓN', como ser ¡nformes u otros
elementos cue deban proporc¡,rnarse. "LA DIRECCIÓN" taorbién supervisará el cumplimiento de las obl¡gaciones
de "[A TRABAJADORA' con el objeto de proteger los ir]tereses del Gobierno y asegurarse que "LA TRABAJADORA"

cumpla con sus obligaciones. b) Notilicacic,nes .. Cualqu¡er rrctifi,:ación, solicitud o conformidad que deba o pueda

cursarse o prestarse en virtLd de esle cc¡ntrato irrdividual de tratrajo por t¡empo determinadc se hará por escrito.
Se considerará que se ha cursado o prestado lal xot¡fi(:acion, s,Jl¡citud o conformidad cuando haya sido entregada
en mano a un representante autorizado de la Firrte a la que esté Cirigida, o Guando se haya env¡ado por correo
certificado c,far:sírnile a diche parte a la s¡guierrte d recr:iórr, y a la atención de: En el caso de "l-A DIR N"
Abg. JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, Direr::ión Gerreral de la Varina Mercante, Tegucigalpa , M.D-

"l-A TRABAJADORA" ELIA DORILA PCTRTILLO t\4ONDRAGON, legur,igalpa. Se considera rá

efector a) Er el caso de entrega pc,r mano o:ror c:)rreo oer:ificado. cuando s dc'

fac,similes, dos (2) horas después cle corfirunada sLr transrrisicrrr. SEXTA:

TRABAJADORA" se conrpromete a realizar iu trabejr: ,J: acuerdo con las no mpetenc¡a e

integridad ética y prcfesional, teniendo deb,da rlr)ni;ideraciórr cle la natu tos de los servic¡os
as¡gnados. SÉPTIMA PROPIEDAD DE LA DOCLTMENTACION: Tc¡do d OCU ME o que sea genera do por "LA

notificac

leza y

gada; b)

DE LOS SE

más elevadas
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DIRECCION GENERAL DE tA MARINA MERCANTE

TRABAJADORA" en la ejecución del presente contrato será propiedad exclusiva de la D¡recc¡ón General de la
l\4arina Mercante. OCTAVA CES6N - "LA TRABAJADORA" no podrá ceder este contrato o subcontratar ninguna
parte del mismo sin el consentimiento previo escrito cle "LA DlRECclÓN". NovENA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO
- Podrá darse por term¡nado este Contrato cuando se produzca cualquiera de los sigu¡entes casos: a) Por el

incumplimiento de pago de parte de la Dirección General de la Marina lvercante. b) Por el incumplimiento de
cualquiera de las estipulaciones del Reglamento lnterno Especial de Trabajo de la Direcc¡ón General de la Marina
Mercante por parte del "LA TRABAJADORA". c) Por voluntac expresa de ambas partes. d) Por el incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones y responsabilidades contraidas en el presente Contrato. DÉCIMA SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS - Ambas partes se comprometcn a procrrrar resolver de común acuerdo las controversias que

surjan sobre la interpretación y/o cumpl¡miento del presente contrato. En caso de no llegar a un acuerdo
satisfactorio entre ambas, las partes renunciarán a su dom¡cilio y se someterán a la jurisdicción del Juzgado del
Trabaio del Departamento de Francisco Morazán. DÉCIMA PRIMERA Forma parte integral de este Contrato la
"Cláusula de lntegridad' em¡tida en fecha 25 de junio de 2013 mediante Acuerdo No.SE-037-2013 del lnstituto
de Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, la cual fue publicada el el Diar¡o Ofic¡al La Gaceta en fecha 23 de agosto del

2013. DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN - En fe .le lo anter or y de común acuerdo firmamos el presente Contrato
en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a seis días del mes de lvarzo del año Dos lvlil Diecinueve.

G" .IUAN ELIA DORILA
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO DRH No. 72u 2019

Nosotros, JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, Abogado, mayor de edad, Casado, hondureño, con Tarjeta de ldent¡dad

N' 0801-1975-06913, actuando en m¡ condic¡ón de Director General de la D¡rección General de la lvlarina

Mercante de Honduras, nombrado med¡ante Acuerdo N" O72/2O77 de fecha 03 de Julio de 2OL7 y que en lo

suces¡vo se denominará '[A DIRECCtÓtrt' y tOSr erutenl FLORES CASTRO, mayor de edad, hondureño, Bombero

, con Tarjeta de ldentidad No. O1O1-1984-00764i y con domicillo en la Ceiba Atlántida y que en lo sucesivo se

llamará 'EL TRABAJADOR" hemos conven¡do celebrar el presente CoNTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR

TIEMPO DETERMINADO, el cual se regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA: FUNCIONES EN GENERAL: "EL

TRABAJADOR" estará asignado al Cargo de INSTRUCTOR con m¡ras a obtener el mejor resultado en : A) Preparar

el curso asignado, B) Utilizar los recursos disponibles para preparar su curso, C) lmpartir su curso de

forma profesional y apegada al convenio STCW. D)Apl¡car las normas pedagógicas según curso OMI 6.O9,

E)lnformar al Coordinador Académico sobre las eventualidades gue se presentan en el desarrollo de la

instrucción , F)Elaboración y aplicación de instrumentos de evaluación académ¡ca, G)Revisión de las

evaluaciones académicas, H)Reporte de calificaciones de los alumnos evaluados, l)Cooperar en la

planificación y organizacíón de las actividades académicas anuales, J)Participar en los círculos de

calidad, Y todas las actividades que le sean as¡gnadas por su super¡or inmediato. SEGUNDA: "EL

TRABAJADOR' tealiaará sus func¡ones durante 08 (ocho) horas diarias del período a partir 01 DE MARZO DEL

2019 AL 30 DE JUNIO DE 2019, en un horario establecido por Capitanías de Puerto o durante oualquter otro

periodo en que las partes pud¡eran convenir poster¡ormente. TERCERA: LUGAR DE TRABAJO - "EL TRABAJADOR"

deberá ejercer sus funciones en el lugar que designe la Dirección General de la lvlarina Mercante,

proporc¡onándole un espacio físico adecuado a f¡n de que desarrolle las funciones ya consignadas en el presente

Contrato de Trabajo por Tiempo Determ¡nado. CUARTO: FORMA Y CONDICIONES DE PAGOS: a) El pago será

mensual, en sumas TRECE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L. 13,500.OO) y el pago proporciorral del

déc¡mo tercer y décimo cuarto mes de salario correspondiente por los servicios prestados conforme a lo ¡nd¡cado

en acápite 1 del presente Contrato lndividual de Trabajo por T¡empo Determinado. Dicha suma ha s¡do establec¡da

en el entendido de que incluye todos los costos y utilidades para "EL TRABAJADOR", asi como cualq uie cron

tributaria a que ésta pudiera estar sujeto y será financiada de conformidad a las disp dole

a "EL TRABfuADOR" la retención del lmpuesto sobre la renta y demás retencion

Los pagos se efectuarán en lempiras a final de mes cumplido y a partir de la L TRABAJADOR''

de informes a la DireccÍón General de la Marina Mercante. Los pagos serán CC ados con Recursos de la

Dirección General de la Marina Mercante mediante la em¡sión de un cheque/depósito a cuenta. QUINTA:

SUpERVSIÓU y trlottflclclÓru: a) Supervisión Los trabajos real¡zados por "EL TRABNADOR" en la ejecución det

presente contrato estarán sujetos a la aceptac¡ón y aprobación por parte de "U OlneCClÓru", como ser ¡nformes

u otros elementos que deban proporcionarse. "U OlRfCClÓw" también supervisará el cumpl¡miento de las

obl¡gac¡ones del "EL TRABAJADOR" con el objeto de proteger los intereses del Gob¡erno y asegurarse que "EL

TRABAJADOR" cumpla con sus obligaciones- b) Notificaciones - Cualquier notificación, solicitud o conformidad

que deba o pueda cursarse o prestarse en virtud de este contrato individual de trabajo por tiempo detenn¡nado

legales que el

egal

sentación p
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se hará por escrito. Se considerará que se ha cursado o prestado tal notificación, solicitud o conformidad cuando

haya sido entregada en mano a un representante autorizado de la parte a la que esté dirigida, o cuando se haya

enviado por correo certif¡cado o facsÍm¡le a dicha parte a la sigu¡ente dirección, y a la atención de: En el caso de

"¡,A DIRECCIÓN", ABG. JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, Dirección General de la N4arina lvlercante, Tegucigalpa,

M.D.C.: en el caso de "EL TRABAJADOR" JOSE ANIBAL FLORES CASTRO, La Ceiba. Se considera que la notificación

tendrá efecto: a) En el caso de entrega por mano o por correo certificado, cuando sea entregada; b) En el caso de

facsínriles, dos (2) horas después de confirmada su transmisión. SEXTAI CALIDAD DE LOS SERVICIOS - 'EL

TRABA.IADOR" se compromete a realizar su trabajo de acuerdo con las normas más elevadas de competenc¡a e

integridad ética y profesional, teniendo debida consideración de la naturaleza y propósitos de los servicios

asignarlos ÉplltvlR: pRoptEDAD DE LA DoCUMENTAC¡óN: Todo documenro que sea generado por "EL

TRABAJADOR" en la ejecución del presente contrato será propiedad exclus¡va de la Dirección General de la Marina

lvlercante. OCTAVA: CfSlÓH - "EL TRABAJADOR" no podrá ceder este contrato o subcontratar n¡nguna parte del

m¡smo sin el consentimiento prev¡o escrito de "LA DIRECCIÓN". NOVENA: TERtttllAClÓtrl DEL CONTRATO - Podrá

darse por term¡nado este Contrato cuando se produzca cualquiera de los siguientes casos: a) Por el

¡ncumpl¡m¡ento de pago de parte de la Dirección General de la Marina Mercante. b) Por el incumplimiento de

cualquiera de las estipulac¡ones del Reglamento lnterno Especial de Trabajo de la Dirección General de la Marina

Mercante por parte del "EL TRABAJADOR". c) Por voluntad expresa de ambas partes. d) Por el incumplimiento de

cualqurera de las obligaciones y responsabil¡dades contraídas en el presente Contrato. DÉCIMA SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS - Ambas partes se comprometen a procurar resolver de común acuerdo las controversias que

surjan sobre la interpretac¡ón y/o cumplim¡ento del presente contrato. En caso de no llegar a un acuerdo

satisfáctorio entre ambas, las partes renunciarán a su domicil¡o y se someterán a la jurisdicción del Juzgado del

Trabajo .lel Departamento de Francisco Morazán. pfem fB!¡¡fBA Forma parte integral de este Contrato la

"Cláusula de lntegridad" emit¡da en fecha 25 de junio de 2013 mediante Acuerdo No.SE-037-2OL3 del lnst¡tuto

de Acceso a la lnformación Pública, la cual fue publicada en el D¡ario Oficial La Gaceta en fecha 23 de agosto del

2013. D_É.G!MA SEGUNDA: ACEPTACIÓN - En fe de lo anterior y de común acuerdo f¡rmamos el presente Contrato

en la ciuclad cle Tegucigalpa, lvlunicipio del Distflto Ccntrala un dia del mes de Marzo del año Dos Mil Diecinueve.

JOSE RO
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CONTRATO INDIVIDUAL DE tRABtuQ fOR TIEMPO DEI-ERMINADO DRH No. 7Ol2019

Nosotros, JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, Abogado, nrayor de edad, Casado, hondureño, con Tarjeta de ldentidad

N' O8O1-1975-06913, actuando en m¡ condición de D¡rector General de la Direcc¡ón General de la Marirra

l\4ercante de Honduras, nombrado med¡ante Acuerdo N " OL2/2OL7 de fecha 03 de Jul¡o de 2077 , y que en lo

suces¡vo se denom¡nará 'LA DIRECCIÓN" y MARLEN GABRIELA BLANDIN GUZMAN, Licenc¡ada en pedagogÍa,

mayor de edad, Soltera, hondureña, con Tarjeta de ldent¡dad No. 0805-1994{0772; y con donl¡oilio en

Teguc¡galpa y que en lo sucesivo se llamará "LA l RABAJADORA" hemos conven¡do celebrar el presente CONTRATO

DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, el cual se regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA: EUNQIqNE§ €N

GENERAL: "LA TRABAJADORA" estará asignada al Cargo de ENCARGADO DE PROCESO DE FORMACION EMCA

OMOA de esta Dirección General, y real¡zará las sigu entes funciones: a) lmplementar los planes de formación

aprobados por el Departamento de Gente de Mar, b)lmplementar las disposiciones de los Conven¡os,

Resoluciones, C¡rculares, Leyes y Reglamentos apl¡cables a los centros de formación, c)Velar por la

calidad del proceso enseñanza - aprendizaje, d)Adm¡n¡strar el personal bajo su ca rgo y v¡g¡lar su

productividad, e)Supervisar y evaluar la calidad de trabajo del personal a su cargo, f)lmplementar los

procedimientos aprobados en el centro de fornración a su cargo, g)Controlar los cuadros de notas y

entrega de diplomas, h)Elaborar los exámenes y custod¡arlos, ¡)Custod¡ar la documentación bajo su

cargo, j)lmplementar los cambios a los planes formativos de Gente de Mar en su centro de fornración,

k)Supervisar los cursos de forma personal, l)Participar en reuniones de comité de calidad y de equipo de

trabajo, m)Revisar el material didáctico usado en los cursos de formación marítima, n)lrnplernentar

nuevos métodos de enseñanza en su centro de formación marítima según instrucciones del

Departamento de Gente de Mar, o) Todas las demás funciones asignadas por su Jefe inmedrErto o

super¡ores. SEGUNDO: "tA TRABAJADORA" prestará los Serv¡cios durante 08 (ocho) horas del perÍodo que se

iniciará O1 DE MARZO DEL 2019 AL 30 DE JUNIO DE 2019, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 5:00

p.m. o durante cualquier otro periodo en que las partes pud¡eran convenir poster¡ormente por escrito. TERCERA:

LUGAR DE TRABAJO - "LATRABAJADORA" deberá ejercer susfunclones en el lugar que designe la Direcc¡ón ceneral

de la Marina Mercante, proporcionándole un espac¡o fÍs¡co adecuado a fin de que desarrolle las func¡ones ya

consignadas en el presente Contrato lndividual de Trabajo por Tiempo Determinado CUART FORMA Y

CONDICIONES DE PAGOS: a) El pago será mensual, en sumas deONCE MIL TRESCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

(L^ 11,30O.OO) y el pago proporcional del décimo tercer y déc¡mo cuarto mes de salario correspond¡ente por los

servic¡os prestados conforme a lo indicado en acápite 1 del presente Contrato lndividual de Trabajo por'I¡empo

Determinado. D¡cha suma ha sido establecida en el entendido de que incluye todos los costos y utilidades para

'lA TRABAJADORA", así como cualquier obligación tributar¡a a que ésta pud¡era estar sujeto y será f¡nanc¡ada de

conformidad a las disposiciones legales, haciendole a " l-A TRABAJADORA" la retención ta

y demás retenc¡ones legales que el caso amerite.- b) Los pagos se efectuarán en lem lirlo

y a partir de la presentación por "LA TRABAJADORA" de infr¡rmes a la Dirección Gen Mercante.

Los pagos serán cancelados con Recursos de la D¡rección General de la Marina Mercante med¡ante la ern¡s¡(in de

un cheque/depósito a cuenta. OUINTA: SUPERVISIÓU y ruOftflCeClÓN: a) Supervisión - Los trabajos realizados

por "LA TRABAJADORA" en la ejecuc¡ón del presente contrato estarán sujetos a la aceptaoón y aprobación por

re

ras a final de me
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parte de "LA DIRECCIÓN", como ser informes u otros elementos que deban proporcionarse. "LA DIRECCIÓN"

también superv¡sará el cumpl¡miento de las obligaciones del "LA TRABAJADORA" con el objeto de proteger los

intereses del Gobierno y asegurarse que "[A TFIABA,ADORA" cumpla con sus obligaciones. b) Notificac¡ones -
Cualquier notificación, sol¡c¡tud o conformidad que deba o pueda cursarse o prestarse en virtud de este contrato

individual de trabajo por t¡empo determinado se hará por escr¡to, Se considerará que se ha cursado o prestado tal

notificación, sol¡citud o conformidad cuando haya sido entregada en mano a un representante autor¡zado de la

parte a la que esté d¡rigida, o cuando se haya enviado por correo certificado o facsímile a dicha parte a la siguiente

dirección, y a la atención de: En el caso de'[A DIRECCIÓN", Abg. JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, D¡rección General

de la Marina Mercante, Tegucigalpa, M.D.C.; en el caso de "LA TRABAJADORA" MARLEN GABRIEIA BLANDIN

GUZMAN, Tegucigalpa. Se considera que la notificación tendrá efecto: a) En el caso de entrega por mano o por

correo certificado, cuando sea entregada; b) En el caso de facsím¡les, dos (2) horas después de confirmada su

transmisión. SEXTA: CALIDAD DE LOS SERVICIOS - 'LA TRABAJADORA" se compromete a rcaliza¡ su trabajo de

acuerdo con las normas más elevadas de competencia e integridad ética y profesional, teniendo debida

cons¡derac¡ón de la naturaleza y propósitos de los servic¡os asignados. SÉPTIMA: PROPIEDAD DE LA

DOCUMENTACIÓN: Todo documento que sea generado por "LA TRABAJADoRA" en la ejecución del presente

contrato será propiedad exclusiva de la Dirección General de la Marina fMercante. OCTAVA: CESIÓN - "LA

TRABAJADORA" no podrá ceder este contrato o subcontratar ninguna parte del mismo sin el consentimiento previo

escrito de "LA DIRECCóN". NOVENA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO - Podrá darse por terminado este Contrato

cuando se produzca cualquiera de los siguientes casos: a) Por el incumpl¡miento de pago de parte de la Dirección

General de la Marina Mercante. b) Por el incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones del Reglamento

lnterno Especial de Trabajo de la Dirección General de la Marina Mercante por parte del 'LA TRABAJADORA". c)

Por voluntad expresa de ambas partes. d) Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y

responsab¡lidades contraídas en el presente contrato. DÉclMA: soluclÓf\l oe corurRovERSlAS - Ambas partes

se comprometen a procurar resolver de común acuerdo las controversias que surjan sobre la ¡nterpretación y/o

cumplimiento del presente contrato. En caso de no llegar a un acuerdo satisfactorio entre ambas, las partes

renunciarán a su dom¡cilio y se someterán a la jur¡sd¡cción delJuzgado delTrabajo del Departamento de Francisco

l\4orazán. DÉCIMA PRIMERA: Forma parte integral de este Contrato la "Cláusula de lntegr¡dad" emitida en fecha

25 de junio de 2013 mediante Acuerdo No.SE-037-2013 del lnstituto de Acceso a la lnformación Pública, la cual

fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 23 de agosto del 2013. DÉCIMA SEGUNDA: ACEPIACóN -
En fe de lo anter¡or y de común acuerdo firmamos el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, lvlunic¡pio del

Distrito Central a un dÍa del mes de Marzo del año Dos lvl¡l D¡ecinueve.
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TIEMPO DETERMIN D

Nosotros, JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, Abogado, rrayor de edad, Casado, hondureño, con Tarjeta de ldentidad

N' o801-1975-06913, actuando en mi cond¡ción de Director General de la Dirección General de la fvlar¡na

Mercante de Honduras, nombrado med¡ante Acuerd l N " O72/2O77 de fecha 03 de Jul¡o de 2077 , y que en lo

sucesivo se denominará "LA DIRECCIÓN" y MARIA JOSE CASULA SANTELI, Bachiller en Ciencias y Letras, mayor

de edad, Soltera, hondureña, con Tarjeta de ldentidad No. 08O1-1996-11665; y con domicilio en Teguc¡galpa y

que en lo sucesivo se llamará "LA TRABAJADORA" hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE TRABAJO

POR TIEMPO DETERMINADO, el cual se regiá por las cláusulas sigu¡entes: PRIMERA: FUNCIONES EN GENERAL:

'LA TRABAJADORA" estará asignada al Cargo de INSTRUCTOR de esta Dirección General, y realizará las s¡guientes

funciones: A) Preparar el curso as¡gnado, B) Utilizar los recursos disponibles para preparar su curso, C)

lmpartir su curso de forma profesional y apegada al conven¡o STCW. D)Aplicar las normas pedagógicas

según curso OMI 6.O9, E)lnformar al Coordinador Académ¡co sobre las eventualidades que se presentan

en el desarrollo de la instrucción , F)Elaboración y aplicación de ¡nstrumentos de evaluación acadérnica,

G)Revisión de las evaluaciones académicas, H)Reporte de calificaciones de los alumnos evaluados,

l)Cooperar en la planificación y organización de las activ¡dades académicas anuales, J)Participar en los

círculos de calidad, Y todas las activ¡dades que le sean asignadas por su superior inmediato^. §EGUNDq

"LA TRABAJADORA" prestará los Servicios durante 08 (ocho) horas del período que se in¡ciará 01 DE MARZO DEL

2019 AL 30 DE JUNIO DE 2019, en un horar¡o de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 5:0O p.m. o durante cualquier

otro per¡odo en que las partes pud¡eran convenir poster¡ormente por escr¡to. TERCERA: LUGAR DE TRABAJO - "1.A

TRABAJADORA" deberá ejercer sus funciones en el lugar que des¡gne la D¡rección General de la Marina l\4ercante,

proporcionándole un espacio físico adecuado a fin de que desarrolle las funciones ya consignadas en el presente

Contrato lnd¡vidual de Trabajo por Tiempo Determinado. CUARTO: FORMAY CONDICIONES DE PAGOS: a) l_t pago

será mensual, en sumas de ONCE MILTRESCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L 11,300.00) yel pago proporcional

del déc¡mo tercer y décimo cuarto mes de salario correspondiente por los servicios prestados confornle a lo
indicado en acápite 1 del presente Contrato lndividual de Trabajo por T¡empo Determinado. Dicha suma ha s¡do

establecida en el entendido de que incluye todos los costos y utilidades para "l-A TRABAJADO

cualquier obligación tributaria a que ésta pudíera estar sujeto y será financiada de conformid las dis

legales, haciéndole a "l-A TRABAJADORA' la retencion del lmpuesto sobre la renta V denfs r

que el caso amerite.- b) Los pagos se efectuarán en lempiras a fina de mes cumplido y a f[rtir
por "[A TRABATADORA" de informes a la Dirección General de la lvlarina Mercante. Los pagos serán canc;elados

con Recursos de la Dirección General de la lvlarina lvle'cante med¡ante la emisión de un cheque/depósito a 0uenta.

OUINTA: SUp¡RVtSlÓru y nOtlflCACtÓru: a) Supervisión Los trabajos realizados por "LA TRABtuADORA" en la

ejecución del presente contrato estarán sujetos a la aceptación y aprobación por parte de "l.A DIRECCIÓN", oomo

ser informes u otros elementos que deban proporcionarse. " t-R OIR¡CClÓtrl" también supervisará el oumplirniento

de las obligaciones del "LA TRABAJADORA" con el objeto de proteger los ¡ntereses del Gobierno y asegurarse que

'LA TRABAJADORA" cumpla con sus obligac¡ones. b) Notificaciones - Cualquier notificación, sol¡citud o

conformidad que deba o pueda cursarse o prestarse en virtud de este contrato individual de trabajo por t¡empo

determinado se hará por escrito. Se considerará que se ha cursado o prestado tal notificación, sol¡o¡tüd o

conform¡dad cuando haya sido entregada en mano a un representante autor¡zado de la parte a la que esté dirig¡da,

o cuando se haya enviado por correo certificado o facsím¡le a dicha parte a la s¡guiente dirección, y a la atención

de: En el caso de'LA DIRECCIÓN", Abg. JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, Dirección General de la Marina Mercante,

etencio

d
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Tegucigalpa, M.D.C.; en el caso de 'LA TRABAJADORA" MARIA JOSE CASULA SANTELI, Tegucigalpa. Se cons¡dera

que la notifícación tendrá efecto: a) En el caso de entrega por mano o por correo certificado, cuando sea entregada;

b) En el caso de facsím¡les, dos (2) horas después de confirmada su transmisión. SEXTA: CALIDAD DE LOS

SERVICIOS - "LA TRABAJADORA" se compromete a realizar su trabajo de acuerdo con las normas más elevadas

de competencia e integridad ética y profesional, ten¡endo debida consideración de la naturaleza y propósitos de

los servicios asignados. SEg¡Un: PROPIEDAD DE LA DoCUMENTACIÓN: Todo documento que sea generado por

"LA TRABAJADORA" en la ejecuc¡ón del presente contrato será propiedad exclusiva de la D¡recc¡ón General de la

Ivlarina l\4ercante. OCTAVA: CESóN - 'LA TRABAJADORA" no podrá ceder este contrato o subcontratar ninguna

parte del mismo sin el consentimiento previo escrito de "LA DIRECCIÓN". NOVENA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO

- Podrá darse por terminado este Contrato cuando se produzca cualquiera de los siguientes casos: a) Por el

incumplim¡ento de pago de parte de la Dirección General de la Marina Mercante. b) Por el incumplimiento de

cualquiera de las est¡pulac¡ones del Reglamento lnterno Especial de Trabajo de la D¡rección General de la Marina

Mercante por parte del "LA TRABA,ADORA'. c) Por voluntad expresa de ambas partes. d) Por el ¡ncumplimiento de

cualquiera de las obligaciones y responsabilidades contraídas en el presente Contrato. DÉCIMA SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS - Ambas partes se comprometen a procurar resolver de común acuerdo las controvers¡as que

surjan sobre la interpretación y/o cumplimiento del presente contrato. En caso de no llegar a un acuerdo

satisfactorio entre ambas, las partes renunciarán a su domicilio y se someterán a la jurisdicc¡ón del Juzgado del

Trabaio del Departamento de Francisco Morazán. DÉelMA PBIM ER§ Forma parte ¡ntegra¡ de este Contrato la

"Cláusula de lntegridad" emit¡da en fecha 25 de junio de 2013 mediante Acuerdo No.SE-037-2C73 del lnst¡tuto

de Acceso a la lnformación Pública, la cual fue publ¡cada en el Diario Ofic¡al La Gaceta en fecha 23 de agosto del

2013. DÉOMA SEGUNDA: ACEPIACIÓN - En fe de lo anterior y de común acuerdo firmamos el presente Contrato

en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a un día del mes de Marzo del año_Bos Mil Diec¡nueve.
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CONTRATO INDIVIDUALDE |J1ABAJq PQT JIIMPO DETERMINADO DRH No,73/.2079

Nosotros, JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, r\tro¡,,ar1,.,. rrriryr.rr tl(,edad, Casado, hondureño, con Tarleta de ldr,'ntidall

N" OaOl-1975-06913, actuando err \i ('Lill(l¡i-i,)n r!r,[]ir(.ctor General de la Dlrección General de la IVlari ii

Mercante de Honduras, nombrado nrodi¿rrt,' /\( tr('r(l() l\' 111,'¡'101"7 de fecha 03 de Jul¡o de 201,7 y (luc en l()

sucesivo se denominará "LA DIRECCION" v ltjl lU Ut SAtl ORELLANA GIRON, mayor de edad, lrorrclurorru,

Marino(Maq u¡nas), con Tarjeta cle ldont¡Lii.rd No ()1.,o(j 1!i/l;01:l5ei; y 0on domic¡l¡o en Omoa, CortL,s y (tuc or l.)

sucesivo se llamará "EL TRABAJADOR" hcÜ lo.; ur l ivcrÜr10 i elq,L)rü r el presente CONTRATO INDIVIDUAL DE I-RABAJO

POR TIEMPO DETERMINADO, el cual s(j rotlir.l t)(,r li*i ( llrr.r:iul :j sigu¡entes: PRIMER& FUNCIONES EN GENEBAL:

"EL TRABAJADOR" estará asignado ol Cirrlr() t1'.r lNSlltU(llOR cL.rn n¡iras a obtener el mejor resullado ()r.l . A)

Preparar el curso asignado, B) Util¡lar kr:, r,rcur,o'; tlt:;¡.xir rlbles para pfeparar su curso, C) lrnpartrr :;rr

curso de forma profesional y apegad¿r irl (rr )r ¡vrlr rr, 5lCW. l))Apl¡car las normas pedagógicas segun (;ur:;o

OMI 6.09, E)lnformar al Coordinirdor At:i¡tkrl¡rir:o';dbr(: las cventualidades que se presentan en (,.1

desarrollo de la instrucción , F)Ela bor.rt:ror r y:rplit:irt;rrrrr de urstrumentos de evaluac¡ón acad(,nric¿t,

G)Revisión de las evaluacíones acirdtjn r rtjir,, ll)ltüp()rtrj rle calificaciones de los alurnnos evaluado:;,

l)Cooperar en la planificación y organiz¿roiorr rlt: lirr, rrclivicludes académicas anuales, J)Participar r:rr lo:;

círculos de calidad, Y todas las actividadús rtu(i [''j(-'íllr u:;rgnadas por su superior inmediato. §EGUNDA:

'EL TRABAJADOR" realizará sus funciolro:j (l0r.lllltr ()¡i (oclro) lrords diar¡as del periodo a part¡r 18 DE fEllREflO

DEL 2019 AL 30 DE JUNIO DE 2019, rIl Lrr lrc,rirror':it¡rl¡lt'ctr.iu por la Dirección GeneraI o durante cuakluior olr,.)

periodo en que las partes pudieran oonvollÍ tr().jl('ri(rllr(,r)r(' IIRQEIIA LUGAR DE TRABAJO - "EL IRABAJADOR"

deberá ejercer sus funciones (.rrl cl lül1i¡r (lr, (lL):jrlln{, l.r DirccciÓn General de la Marina i\4orcirnlr,,

proporcionándole un espacio f¡s¡co adt:cu¿rr'1r; .¡ lrr (lu qu(r tlc:;t r0lle las funciones ya consignadas er) el lJri-lsentü

Contrato de Trabajo por Tiempo Deteflr)irrado. CUARIQ: l OllMA Y CONDCIONES DE PAGOS: a) El pago se;rr

mensual, en sumas DIEZ Y SEIS MIL LEMPlllAS I.XACIOS (L, 16,000.0()) y el pago proporc¡onal dcl tleerr¡rtr

tercer y déc¡mo cuarto mes de salar¡o üoll s:;lr,,r r(irr]nlr púr lo:; serv¡cios prestados confornle a lo ind¡c.ldo (:ll

acáp¡te l del presente Contrato h)divtduirl tit, lr.rb.rlrr lrot lir.,rttpo Detefrninado. Dicha suma ha s¡do cstablcctd,l

en el entendido de que incluye todos lo:; cu.ittr', y ,rt¡¡¡(l,ril()s uara "EL IRABAIADOR", así como cualquier obl¡gac¡on

tributaria a que ésta pudiera estar sujel0 y :,t;r.r llr ri u r( r. !'.li r ( l(' contonnidad a las dispos¡c¡ones legales, h¿]oior ldole

a "EL TRABAJADOR" la retención del lrtr¡"ruer;to:,\)l,rr l,i r\rnl.r y !jellrás retenciones legales que e,l casoa ter¡lL.. tr)

LoS pagos se efectuarán en lempiras¡r ilr),rl (1,'rr,', r:rrtrrplrrlo v.r partir de la presentación por "El- TRAtsAJADOR"

de informes a la D¡rección Gent:rirl t1r l¿r Nl.rnrr,r l!4r,rr.r tr,. los pdgos serán cancelados con Rocurso:. 1.l(, lil

Dirección General de la lvlarina lvleruar)tr ür](lr,rrt,' [r r.:rrisrurr Llc un cheque/depósito a cuerrta. QUlNlAj

SUPERV|SIÓN Y NOTIFICACIÓN: a) SLrpúrvir-,rorr ¡ \r', trir[)i]1o., roiil¡rados por "EL TRABAJADOR" en ta Liccuc¡on del

presente Contrato estafán Sujetor; a la ilLrüfr[i](:r,tr y,rlrrulrrr'trrtr lior pafte de'LA

u otros elementos que deban propor orollrr rji: "tA 1)ltlt.CUlON" tambi

obligac¡ones del "EL TRABAJADOR" corr ril ubl(lLu rlt: ¡rtotc¿r,'r los i quc 't: L

TRABAJADOR' cumpla con sus obligacion(:,:,. b) ll(rl if ir;i rciurri:: C rd¿rd

que deba o pueda cursarse o prestars(, n virtLr(l (lt: r.r;tf Cc)rrlrato individual de trabajo por tiempo detL'n irlardo

se hará por escrito. Se cons¡derará qut,rio lr¿r |ur'.rrk, !, t,rr^,lir(io ta¡ [otificación, solic¡tud o confornti<lat.l uuarrdr.¡

perv¡sará el ournpl¡fl¡

notificac¡ónteru

del Gobierno y

, oonto

llorl[\iL ri ',,,\,'ti.r ILIIIU,,I'r,tr.I t Lrrrtt¡ruo a Al. t) l'A('. Apdo. ll,sl¡rl ]().1j
leg{reiglll' . Nl l)( ll,irh¡r.r, ( \ ,rJ\ I lr '-'r., xlllJ ..1":.}(r-E3J4,ll.i9-ti-ll(r l.l.l9-tj-i.tj _ll.i.) titlrr
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haya sido entregada en mano a un representanle aulori.zi¡rlo dr) la l)artc a la que esté difigda, o cuando se haya

cnv¡ado por correo certificado o facsímile a dicha parto.r l,¡ rirp,urcnto r,¡rección. y a la atención de: En el caso de

'LA DIRECCIÓN', ABG. JUAN CARLOS RIVERA GARCIA. Dircccion Gcncral de la Marina Mercante, Teguc¡galpa,

M.D.C.: fli el caso de "EL TRABA,ADOR" JULIO CESAR oRf l IANA GIRON, Omoa. Cortes. Se considera que la

not¡ficación tendrá efecto: a) En el caso de entroga [)or r]r;rno o l)or corrcn certificado, cuando sea entregada; b)

fn cl caso de facsímiles, dos (2) horas después do confinn¿¡da su transnrisión. SEXTA: CALIDAD DE LOS SERVICIOS

"EL TRABAJADOR" se compromete a roalizar 1ü lr:lbajo rjc;lcuerdo con las normas más elevadas de

compctencia e integridad ética y profesional. teni.ndo dnbida r:(rr:iidcración de la naturaleza y propós¡tos de los

servicios as¡gnadós. SÉPTIMA: PROPIEDAD DE tA Doclj l\4E N r.AClÓN: 1,rcln rlocumento que sea generado por "EL

TRABAIADOR" en la ejecución del presente contrato sorá Dropi..d,rd.rxclLrsiva de la Dirección General de la Marina

Mercante. OCTAVA CESIÓN - "EL TRABAJADOR" no podr;r r:cr.if]l cslc contrato o subcontratar ninguna parte del

mismo sin el consentimiento prev¡o escrito cie "LA DIRECCIÓN". NovENA TERMINACIÓN DEL @NTRATO - Podrá

darse por terminado este Contrato cuando sc ¡rrodtrzr;a r:rralqLriera de los siguientes casos: a) Por el

incumpl¡miento de pago de parte de !a Dirección Gcnci.ill d(,. l.r Marina Mercante. b) Por el incumpl¡m¡ento de

clralquiera de las estipulac¡ones del Reglamonto lnlorno fsflccial dc frabajo de la Dirección General de la Mar¡na

Mercante por parte del "EL TRABAIADOR". c) Por voluntad r-.xprc:;a dc ambas partes. d) Por el incumplimiento de

cualqr¡iera de las obligaciones y responsabilicJadcÍr r:onlrardari on c.l presente Contrato. DEclMA SOLUCóN DE

CONTROVERSIAS - Ambas partes se compromelen ;1 nro{rrrar rcsolvcr dc común acuerdo las controversias que

srrrjan sohre la ¡nterpretación y/o cumplim¡enlo rlr-.1 ¡rrr-.:rr.rrtrr r:onlr;¡to. En caso de no llegar a un acuerdo

satisfactorio entre ambas, las partes renunciarán ¿r 1lr donricilio v sc someterán a la jurisdicc¡ón del Juzgado del

Trabajo clel Departamento de Francisco lylorazan DEC!lVlA PBIMERA: Forma parte integral de este Contrato la

"Cláusula de lntegridad' em¡tida en fecha 25 de jun¡o de 2o13 mediante Acuerdo No.SE{37-2O73 del lnstituto

de Acceso a la lnformación Públicá, la cual fue pul-rhcarla ¡ ,r, ,.1 Drario Oficial La Gaceta en fecha 23 de agosto del

2013. DÉCIMA§EGUNDA: ACEPTACIÓN - En fe clc lo anleri()r y.lc coll]lin acuerdo firmamos el presente Contrato

cn la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cnnlr¿il ii krs dit-.2 v ocho días del mes de Febrero del año Dos

Mil Diecinueve.

ABG JULIO CESAR ORELTANA GIRON

"EL TRABAJADOR"DI
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